
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso    Ejecutivo 680014003022-2020-00386-00 
Demandante CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.  
Demandado MISAEL CADENA AGUDELO  
 
Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al memorial aportado por la parte demandante, obrante en el archivo 21 del cuaderno 
principal, se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, 
identificada con C.C. No. 39.527.636., con T.P. No. 56.323 del C.S.J. y correo electrónico: 
GESTIONJURIDICA@AYGLTDA.COM.CO, como apoderada especial de CREDIVALORES-
CREDISERVICIOS S.A.  en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 
 
 
Sírvase por secretaria compartir link de acceso al expediente 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        APREHENSION GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado: 680014003022-2022-00413-00 

Demandante:  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
Nit 860029396-8 

Demandado:  NINI JOHANNA MONTAGUT MORA C.C. 63.535.265 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, (Archivo 8), mediante el cual 

solicita se requiera a la POLICIA NACIONAL - SIJIN / AUTOMORES, para que se sirva informar si ya se 

materializó la captura del vehículo de placas GQV 531, marca CHEVROLET, Modelo 2022, Línea NHR, 

Color: BLANCO NIEBLA, Motor: 9GDNLR778NB008392, de propiedad de NINI JOHANNA MONTAGUT 

MORA, identificada con C.C. No. 63.535.265; y en caso afirmativo, proceda con el envío del acta de 

inmovilización del automotor para proceder a ordenar la etapa procesal respectiva. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        EJECUTIVO  

Radicado: 680014003022-2022-00446-00 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Nit. 860034594-1 

Demandado:  LUIS ESPENCER VEGA VEGA C.C. 91.478.119 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente, encuentra el despacho que, en vista en vista de Oficio No. OECCB-OF-2023 - 

06310 del 30 de octubre de 2023, proveniente del Juzgado Primero Civil Del Circuito de Ejecución de 

Sentencias De Bucaramanga, en el que ofician a este Juzgado para: “(i) informar el estado actual del proceso 

con Rad. 68001.40.03.022.2022.00446.00, y, (ii) indicar, en caso de estar terminado dicho proceso, si el remanente 

quedó a órdenes de otra autoridad o proceso ejecutivo”, se informa a dicha agencia judicial que, mediante 

providencia de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se decretó la TERMINACION 

DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, dentro del proceso radicado al numero 

680014003022-2022-00446-00, aquí tramitado a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra 

de LUIS ESPENCER VEGA VEGA. 

 

Por otro lado, se advierte que este estrado judicial NO TOMÓ nota de ninguna solicitud de remanente, 

por lo que, con respecto a las medidas cautelares decretadas y practicadas, se dispuso su respectivo 

levantamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 680014003022-2023-00378-00 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Nit 800.037.800-8 

Demandado:  GUILLERMO GUIZA SAAVEDRA, C.C. No. 13.828.577 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial allegado por la apoderada judicial del extremo demandado, mediante el cual el cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación correspondiente a la Obligación No. 725060010419682 y 

no del pagaré No. 060016100021754, es claro para el despacho que, tanto en la demanda, como en el poder,  se 

indica que ese pagaré corresponde a ese número de obligación. Adicionalmente, se observa que tanto los datos 

proceso como de las partes, se refieren a este proceso. 

 

Por lo esbozado en líneas anteriores,  y realizando el estudio de la solicitud, observa el Despacho que cumple con 

los presupuestos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, especialmente por cuanto el 

profesional del derecho detenta la facultad expresa de “recibir”, implícita en el poder encomendado. 

 

Respecto de las medidas cautelares, ha de indicarse que se dispondrá la cancelación de aquellas que 

fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas.  En caso de existir embargo del 

remanente, póngase a disposición de quien corresponda. 

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de administración de justicia 

el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte demandante, se ordena al ejecutante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. proceder a realizar la entrega del título objeto de la ejecución a favor del 

demandado con la constancia del pago. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificado con el Nit 800.037.800-8, en contra de GUILLERMO GUIZA SAAVEDRA, identificado 
con la  C.C. No. 13.828.577, por pago total de la obligación, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
del proveído.  
 

SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas 

dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, 

procédase de conformidad. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

 

TERCERO. - Ordenar a la demandante por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., realizar la entrega del 

título valor objeto de la ejecución al demandado, con la constancia del pago. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 



Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00392-00 

Demandante:  LUIS EDUARDO PINTO CASTELLANOS C.C. 13.716.054 

Demandado:  LUIS GABRIEL CACERES RODRIGUEZ C.C. 1.098.653.491 
MAGDA CACERES RODRIGUEZ C.C. 37.861.139 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe incorporado por el Comandante de la Estación de Policía de Bucaramanga, CAÍ MUTIS, 

en el que allegan el INVENTARIO DE VEHICULO y el ACTA DE INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULO, 

efectuada el día 4 de noviembre de 2023 sobre el vehículo AUTOMOVIL de placas  M K P 9 3 4,  modelo 

2013, marca CHEVROLET, color GRIS GALAPAGO,  matriculado en la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Bogotá, sería el caso de emitir el comisorio que corresponde a efectos de que se materialice el 

SECUESTRO decretado, sino fuera porque observa el despacho que tanto en el acta de INVENTARIO 

No. C 3044 por parte de SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIS S.A.S. SIA- NIT 900.272.403-6, 

como en el Oficio de fecha 5 de noviembre de 2023 proveniente del Subintendente –Caí Mutis,  la placa 

del vehículo no corresponde a la de la medida cautelar ordenada por este despacho judicial. 

 

Por lo anteriormente expuesto, ordénese a dichas entidades realizar las correcciones pertinentes o aclarar 

dicha situación, advirtiendo que deben allegar los respectivos documentos al despacho. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00418-00 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4 

Demandado:  PEDRO JESUS CABALLERO RINCON C.C. No. 91.509.960 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, encuentra el despacho que, debido al memorial allegado por el demandado 

PEDRO JESUS CABALLERO RINCON, a través de apoderado judicial, en el que solicita la declaratoria 

de nulidad por indebida notificación del mandamiento de pago decretado por este despacho en 

providencia de fecha nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme a lo expuesto, y para efectos de garantizar el derecho al debido proceso, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – CÓRRASE TRASLADO, por el término de tres días, a la parte actora del escrito allegado 

por el demandado PEDRO JESUS CABALLERO RINCON, a través de apoderado judicial, en el que 

solicita la declaratoria de nulidad por indebida notificación del mandamiento de pago decretado por este 

despacho en providencia de fecha nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00598-00 
Demandantes:  CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandados: YURENIS GUTIÉRREZ LÓPEZ 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Bucaramanga, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve CREZCAMOS S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO por intermedio de apoderada, contra YURENIS GUTIERREZ 
LOPEZ, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 
 
Se sirva aclara y/o corregir y/o adicionaar en el acápite de pretensiones numeral primero literal c) al 
pretender el cobro de un valor adeudado por concepto de seguros, pero no se observan los soportes 
de dichos pagos. 
 

 
Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane el 
defecto formal enunciado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00600-00 
Demandantes: NÉSTOR LIBARDO AMADO TRASLAVIÑA 
Demandados: FREDDY ALEXANDER CUBIDES PARADA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve NÉSTOR LIBARDO 
AMADO TRASLAVIÑA, por intermedio de apoderado judicial, contra FREDDY ALEXANDER 
CUBIDES PARADA y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del título valor -  Letra de 
cambio -conforme a la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 
82 del C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase 
de títulos señalados en los artículos 621 a 709 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 
793 del ibidem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de NÉSTOR LIBARDO AMADO TRASLAVIÑA, identificado con C.C. No 79.117.363, 
contra FREDDY ALEXANDER CUBIDES PARADA identificado con C.C. No. 91.471.781 por las sumas 
y conceptos que se relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal del presente auto: 
 

1. OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE M/Cte. ($80.300.000,oo), por 
concepto de capital insoluto contenido en la letra de cambio. 

2. Por concepto de intereses moratorios del capital anterior liquidados a la tasa máxima permitida 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 02 de julio de 2023 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   

TERCERO. - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  

CUARTO - Reconocer como apoderada judicial del extremo demandante al profesional del derecho 
ANDRÉS GUILLERMO BARRERA LIZCANO, identificada con C.C. No. 1.098.695.137 con tarjeta 
profesional No. 280.979 del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez



Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00605-00 
Demandantes: TU AYUDA FINANCIERA S.A. 
Demandados: KAREN MILENA PEDROZA ALFONSO y ASTRID OLVIDA DELGADO 

BOHÓRQUEZ 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve TU AYUDA FINANCIERA 
S.A mediante endoso en procuración, contra KAREN MILENA PEDROZA ALFONSO y  ASTRID 
OLIVA DELGADO BOHORQUEZ y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del título valor -  
pagaré- conforme a la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 
82 del C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase 
de títulos señalados en los artículos 621 a 709 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 
793 del ibidem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 

Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de TU AYUDA FINANCIERA S.A identificada con Nit 900.707.325-9 contra KAREN 
MILENA PEDROZA ALFONSO identificada con C.C No 1.005.238.102 y ASTRID OLIVA DELGADO 
BOHÓRQUEZ identificada con C.C. No 1.098.767.608 por las sumas y conceptos que se relacionan 
a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto: 
 

1. OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($812.978), por 
concepto de capital insoluto contenido en el titulo valor pagaré. 

2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto contenido en el pagaré, liquidados 
a la tasa máxima legal permitida para la Superintendencia Bancaria de Colombia, a partir del 
11 de enero de 2023 hasta el pago total de la obligación. 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   

TERCERO. - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  

CUARTO.- Reconocer como ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN del extremo demandante a la 
profesional del derecho SHIRLEY KATHERINE ESTÉVEZ GÓMEZ identificado con C.C No 
1.098.773.936  y tarjeta profesional No 307.182 del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
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